
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120220017700 Ejecutivo Bancolombia Sa Juan David Quiros 
Giraldo

19/10/2023 Auto Ordena - Oficiar A La 
Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Marinilla, Para Que Allegue 
Certificado De Tradición Y 
Libertad Del Bien 
Embargado

05697311200120210009700 Ordinario Valeria  Hernandez 
Torres

Comercializadora E 
Inversora Prada

19/10/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - De Las 
Partes, Información 
Proveniente De 
Bancolombia Y Corre 
Traslado Al Demandado, 
Por 3 Días De La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Actora

En la fecha viernes, 20 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUZ MARIN MESA

Secretaría

Código de Verificación

94ecc94e-8644-44ce-936e-db401f62b9fc

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 El Santuario

Estado No. Viernes, 20 De Octubre De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120180027000 Ordinario Enelda Del Carmen 
Julio Ramos Y Otros

Compania  Mundial  De 
Seguros, Fredy Ismael 
Castro Linares, Pedro 
Nel Roldan Botero

19/10/2023 Auto Decide - Fija Fecha 
De Audiencia

05697311200120230013400 Procesos 
Verbales

Agustin De Jesus 
Giraldo Zuluaga

Fabio Antonio Rodas 
Ramirez, Oriel De Jesus 
Quintero Castaño

19/10/2023 Auto Decide - Admite 
Corrección De La 
Demanda, Corrige Auto 
Admisorio Y Ordena Librar 
Oficio

05697311200120230013500 Procesos 
Verbales

Jesús Arturo Ramírez 
Ramírez Y Otro

Julio Ernesto Gomez 
Garzon

19/10/2023 Auto Decide - Allega 
Respuesta A La Demanda 
Y Reconoce Personería

En la fecha viernes, 20 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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